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Rad. No. 11001-31-10-019-2017-00707-00 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., diecisiete de noviembre de dos mil veintidós. 
 

En atención al informe secretarial que antecede y conforme a la solicitud 

allegada el 30 de septiembre de 2022 por el demandante NELSON DAVID 

RODRÍGUEZ MUÑOZ (índice 012), conforme al cual, solicita el desistimiento de las 

pretensiones de la presente demanda, ajustándose a derecho la misma y por ser 

procedente, el Despacho de conformidad con lo normado en el artículo 314 del 

Código General del Proceso Dispone: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto, previa verificación por parte de secretaría de la existencia de remanentes.  

De ser así, pónganse a disposición de la autoridad requirente. Ofíciese como 

corresponda. 

 

TERCERO: NO  CONDENAR en costas. 

 

CUARTO: ARCHÍVENSE oportunamente las diligencias. 

 

 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 



 

 

 
 

 

YPD 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   194  de 18/11/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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